
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.524/12

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A F R A N C A D E L A S I E R R A

A N U N C I O

DELEGACIÓN FUNCIONES DEL ALCALDE

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 44.2 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de abril de 1986, se hace público
que mediante Resolución de fecha 20 de julio de 2.012, esta Alcaldía ha delegado sus funciones
en el Primer Teniente de Alcalde DON TOMAS ROMERO ALMOHALLA, durante los días 24 de
julio al 20 de agosto de 2.012, ambos inclusive, por ausencia de la localidad durante las referidas
fechas.

Villafranca de la Sierra, a 20 de julio de 2.012.

El Alcalde, Francisco J. Herrera Izquierdo.
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